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RESOLUCIÓN ADMI NISf RATIVA

Ciudad de México,r 3 1

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de N4éxico, con fundamento en tos artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesly X,2L,27 fuacción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado [o!
etementos conten¡dos en e[ expediente número PAOT-2021-5647-SPA-4447 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cuaI se hicieron de[ conocimiento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Tienen ol perro encerrodo en condiciones precorios dentro de un cuorto de cobollerizo. Sucio, frío y en

estodo de obondono y moltroto (...) el onimol lloro a todos horos (.,.)lhechos que tienen lugar en calle 5

de mayo, número 31, colonia 5an Franc¡sco Culhuacán Barrio de la Magdalena, Atcaldía Coyoacánl 1...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a [o establecido
en e[ artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en
el inmuebte localizado en calle 5 de mayo, número 31, colon¡a San Francisco Culhuacán Barrio (e la
M agd a lena, Alcaldía Coyoacá n

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimie
peligro La vida del animaI o que afecte su bienestar, privarto de aire, lu go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado a
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de México en su artículo 24.ssñala
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en et artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde eL espacio público se
constató la existencia de un ejemplar canino, el cual empezó a ladrar a[ percatarse de nuestra presencia; sin
embargo, no fue posible ingresar al domicitio en cuestión, toda vez que la persona que atendió a[ personal

' actuante se negó a permitir el acceso al mismo; no obstante, se notificó etofic¡o PAOT-05-300 l2L0-294-7022.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad tuvo comunicac¡ón vía ltamada tetefónica con ta
persona denunciante, quien informó [o siguiente:

(...) Desde hoce oproximodomente cuotro meses yo no se encuentro elejemplor conino en el s¡tio refer¡do
en el escrito de denuncio, todo vez que fue dodo en odopción (...)

Eh virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Entidad se const¡tuyó en el sitio referido en el escrito de denuncia, diligencia
durante la cual desde et espacio púbtico se constató ta existenc¡a de un ejemplar canino, el cual
empezó a ladrar al percatarse de nuestra presenc¡a; sin embargo, no fue posible ingresar al domicilio
en cuestión, toda vez que la persona que atendió al personal actuante se negó a perm¡tir el acceso al

mismo; no obstante, se notificó el ofic¡o PAOT-05-300 l2f0-294-2022.

. . Se tuvo comunicación vía flamada tetefónica con la persona denunciante, quien informó que desde
hace aproximadamente cuatro meses ya no se encuentra el ejemplar canino en e[ sitio motivo de

' queja.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en et

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de confo
instrumento es de resolverse y se:

rmidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
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\--

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con et artícuto 27.frgCa9

Vt, de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méxf¿o..f-

b,.,
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Prdcuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.
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C.c.<.e.p, L¡<. Marian¡ Boy famborelt. Procuradora AmbientaLy delOrdenamiento Te¡ritorialde Lá CDMX" Para su su

.n.,, :.

perior conocimiento
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